
  

En la ciudad de ayas, a los 
veinte días del mes de Marzo del dos mil dieciséis, a 

las di horas, en las nas de la compañia, se 
reúnen en la Junta General Ordinaria de accionistas de 
la Compañia denominada  MERKANEGSA S.A. con la 

c urrencia de todos los accion 

CORONEL JORDAN, propietaria de 88 acciones, ordinarias y 
nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y pagadas en un 100 4 cada una, y EC 
SANTIAGO JOSE PUGA CORONEL, propietario de 712 ac: nes. 

rdinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados 
nidos de América cada una y pagadas en un 100 4 cada 

    
       

    

  

    

  

      
    

  

la junta el EC. SANTIAGO JOSE PUGA 
actúa como Secretario de la Junta el Gerente 

compañia AB. SARA JOSEFINA CORONEL JORDAN,      

Los Socios concurrentes representan la totalidad del 
de la compañía que as de OCMOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

puesto en el Art. 239 de la Ley de Compañias, 
la convocatoria por tratarse de una Junta 

y en la que se deberá tratar y resolver sobre 
el único punto del orden del día: 

  

  

    

     
UNICO PUNTO.- Aprobar el Estado Financiero Ejercicio 

rma que se encuentra completo el 
, por 1 Presidente declara 

instalada la Junta y abierta las 
       

    

    punto de 

  

     

  

cumplimiento a lo 
de compañías, en 

ina” que sujetas al 
gllancia dad, deberán 

  

el primer siguiente año el 
ormulario uación y pérdidas     

motivo consideración de    la presente accionista 

   



2015 

Certifica 

home. Feroz 
fina Coronel Jordán 

Secretario de la Junta 
Gerente General 

   

Accionista 

 


